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Cano Colorado. 30 de seDtiembre del 2020

vtsTos:
El infonne N. 138-2020-|\4OCC-GAF-SGT de lecha 25 de septiembre del 2020 de la Sub Gercnte de Tesorcrla sobrB

acreditac¡ón do respons¿bles de rñanejo de Cu€¡¡tas Banc¿das y el infonne N' 045-2020-GAF-|I4DCC d€ fecha 25 d€ soptiembro del

2020 delGercnte de Adm¡nist¡ación v Finanzas.

CONSIOERANDO:
Oue, la Municipalidad co0forme a lo ostablecido en sl art{culo 194' do la Constitución Pol¡tic€ del Estado y los adiculos I y ll del

Títu¡o Preliminar de la L€y Or!ánica de Municipalidades - L€y 27972 es el ó€ano de gobiemo promotor del desarollo local, con personela

iuridica de derccho públio i o¡ plena cápacidad para el cumplim¡ento de sus lines, que goza de autonomia polltica, económica y

adminislrativa en los asuntos de su competoncia

eue, et arltcuto prime¡o de la Resolución Dir€ctoral N' 054-2018-EF/52,03 €stablece que'1.1 Los responsables titulares del

mangi¡ d€ las cuentas ban;rias de las unHades Ejgculoras delGobiemo Nacionaly do los Gobiomos Reglonalgs, do las Municipallladss,

de b; Mancomunidades Regionales y Municipa¡es, de los Institutos Viales Prcv¡nciales, de las Entidades de Tratam¡ento Empresañal

(ETES) deteminadas porel distema Nacionalde Prcsupuesto Público, son el Di€clor GeneBlde Adminisf¿ción o elGerente de Finanzas'

y et rósorero, o quienes hagan sus veces. i.2 Opcionalmente puede d€signa6€ hasta dos suplontes p3r¿ el maneF de las indic¿das

óuentas. 1.3 Ño conesponde-ejercer dicha función a rcgidores de municipios, caj€ro, peFonaldgl área de Control Intemo, Abastgcimi€nto 0

Loglstica o que tenga a sú c¿rgo labores de registro contable ( )'.

Oue, el ar culo 2. de la reledda Resoluc¡ón esta¡lece que 'La des¡g¡ación de los titulares y suplentos de las cuenlas banc¿tias

autoüadas for la Dirección Geno€l de Endeudami€nto y T€soro Público (OGETP), está a cargo de los funcionarios, según el detalle

.igr¡entet aj Unidades Ejscutoras dol Gobiemo Nacional, do los Gobiemos Regionales, asl como en las Municipalidades: modiante

Résolucón ielTitular det Éliego o d€lfuncionario a quien éste hubigrs delsgado esta lacultad de maner¿ expresa (...)".

Oue. co¡lome a lo ex0uesto consid€rando los camb¡os electuados en la administraciin municipal comsponde des¡gnar a los

rgsponsablgs titulafes ysuplenles delma¡ep d€ cuentas bancafias d€ la Municipalidad D¡stritaldg cefio colorado

Estando a to dispuesto y on uso de ¡as facultades confsdjas por la Ley N" 27972- Ley or!ánica de Mun¡cipal¡dades

SE RESUELVE:
ÁnflCULO pntn¡nO' DEStcilAR a tos responsables del manejo de las cuentas bancarias de la Un¡¡lad Ejecutora

Municipalidad O¡stdtalde Cero Colorado, de acuerúo con elsiguienle d€talle:

aRTICULO SEGUNDO: DEJAR sin ehcto ta Resolución de Alcaldia N" 032-201g-ti|DCC y demás actos administrativos qu€ se

opongan a E pfEsenG.

ARTICIjLO IERCERO: EI¡CARGAR a t8 Gerencia de Administración y Finanzas el cumplimiento de la pcsente y a 18 Ofrcina

de Secrctaía Gen€ral la notificación de la presenle con aÍ€glo a ley

REGISTRESE, COI¡UI{IOUESE Y CU¡IPLASE.
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